
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Promiscuo Municipal De Juan De Acosta 
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SIGCMA 

 

Juan de Acosta- Atlántico. 25 de Abril de 2024. 

 

AVISO 

 

PROCESO: ACCION DE TUTELA  

RADICACIÓN: 08372408900120240009500  

ACCIONANTE: ENELDA CRISTINA OROZCO RANGEL  

ACCIONADO: INSPECCIÓN RURAL DE POLICÍA DE SANTA VERÓNICA 

 

Por medio del presente oficio, me permito comunicar a ustedes que, mediante 

auto del 25 de abril de 2024, este Despacho judicial ordenó: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en sede de 

tutela.  

 

SEGUNDO: Vincúlese al presente proceso a LA UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS (UARIV), A LA INSPECCION DE POLICIA DE DE 

JUAN DE ACOSTA ATLANTICO, al señor ALEXIS GREGORIO OJEDA CARO y JESUS 

MARIA JIMENEZ SANTA MARIA, SECRETARIA DE PLANEACION DE JUAN DE ACOSTA,  

LA PERSONERIA MUNICIPAL, a la INSPECCION CENTRAL y la SECRETARIA DE 

GOBIERNO, y concédase un termino de 48 horas para rendir informe dentro del 

presente trámite tutelar. De ser necesario, empléese notificación por aviso.  

 

   

Cualquier información requerida por ustedes, pueden solicitarla a través del 

correo institucional.   

 

Atentamente, 

 

 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

SECRETARIO 
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